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Expediente: 11-PO-G-00-0076/00.
Promotor: EPSA-Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Núm. viviendas: 59.
Subvención: 315.713,07 E.

Expediente: 11-PO-G-00-0085/00.
Promotor: EPSA-Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Núm. viviendas: 93.
Subveción: 560.130,64 E.

Cádiz, 19 de diciembre de 2005.- El Delegado (Por
Dto. 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Encarnación
Velázquez Ojeda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en régimen especial en venta.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 127/2002, de 17 de
abril.

Expediente: 11-PO-E-00-0048/00.

Promotor: Epsa.

Localidad: Alcalá de los Gazules.

Núm. viviendas: 13.

Subvención: 22.467,99 euros.

Cádiz, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado (Por
Dto. 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Encarnación
Velázquez Ojeda.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1186/1998, de 12
de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0032/02.
Promotor: Cervical Q.L.P., S.L.
Localidad: Algeciras.
Núm. viviendas: 85.
Subvención: 914.988,78 E.

Anualidad 2005: 457.494,39 E.
Anualidad 2006: 457.494,39 E.

Cádiz, 28 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre subvenciones a promotores de viviendas prote-
gidas en arrendamiento.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre de 2004, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales a promotores de viviendas
en régimen especial en venta concedidas por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1186/1998, de 12
de junio.

Expediente: 11-PO-G-00-0034/01.

Promotor: EPSA-Rota.

Localidad: Rota (Cádiz).

Núm. viviendas: 90.

Subvención: 776.037,08 E.

Cádiz, 28 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 3 de febrero de 2006, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace público el requerimiento
de documentación del Programa de Orientación Pro-
fesional basándose en las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y
21.2 de la Orden de 22 de enero de 2004 (BOJA núm. 22,
de 3 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Orientación
Profesional y se regula el Programa de Itinerarios de Inserción,
establecidos por el Decreto que se cita, por el que se establecen
los Programas de Inserción de la Junta de Andalucía, modi-
ficada por Orden de 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm.
204, de 19 de octubre), y por la Orden de 9 de noviembre
de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre), y a los
efectos de la publicación prevista en los artículos 59.6, 60
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto
hacer público una relación de la situación de cada solicitud,
así como el acto de requerimiento de subsanación de errores
y/o documentación a aportar, cuyo contenido íntegro se halla
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección Provincial
de Málaga.
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Expedientes que no contienen algún/os de los documentos preceptivos, a los que se les requiere:

La subsanación de la falta y/o los documentos a aportar
deberá realizarse, en cumplimiento del artículo 71 de la citada
Ley 30/1992, en plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá
por desistido de su petición previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

Málaga, 3 de febrero de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Aki Bricolaje España, S.L.
Expediente: 0328/05.
Infracción: Arts. 7.6 y 39.6 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 300,52 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.


